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490 el incendio del 17 de Agosto de 1945, en es· 
ta ciudad Capital. · 

Senador Sacasa: Por comisión que nos 

492 
dió la Honorable Cámara del Senado al ho
norable senador Gómez y el que os dirige 
la palabra, venimos a proponer algunas re
formas al proyecto relativo a la reposición 

492 del Registro Público, con motivo del incen- , 
dio del 17 de Agosto último. Nuestra labor 
ha sido en materia tan importante y de tan-

493 ta urgencia, muy facilitada por la oportu
nidad con que la Honorable Cámara de Di-fOMENTO V OBRAS PUBLICAS 

Conlrato entre el Oobiernll y el doclor 
Manuel f. Zurita • . • • • • • • 

putados formul~ el proyecto. Reconocemo·s 
• 494 que es obra muy ilustrada, trabajo concien· 

zudo y conocimiento .-de la materia, de ma· 
SECCION JUDICIAL -

Remates. • • • . . 
Tilulos Supletorios. • 
Marcas de fábrica. • 
Terreno Municipal. . 

• nera que allá, con el mayor gusto se le dió 
• 495 la tramitación del caso, y apenas algunas 

!~ modificaciones se permitió la Honorable Cá-
• 496 mara hacer, y ahora tenemos ocasión de so-

496 meterlas a la ilustrada opinión de esta Ho-

• 

• 
---------------- norable Cámara. 
Depósito de Animalu . .. 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

El senador Gómez. lee el articulo 19 del 
proyecto. 

"Senador Sacasa: Sólo una pequefia modi
ficación relativa a expedientes, en lugar de 
restablecimiento de la cosa juzgada; no se. 

Décima Primera Sesión de la Cámara de trata sólo de reponer los fallos que ya fue
Diputados. en la reunión extraordinaria a Ton juzgados, sino los expedientes. En Ju· 
que fué convocado el Congreso Nacional. gar de decir: "Tiene por objeto la presente 
por Decreto Ejecutivo N9199 de fecha 19 ley el restablecimiento de la cosa juzgada:" 
de Agosto de 1945, celebrada en la ciudad se dice. "La presente Ley tiene por objeto 
de Managua, D. N., a las once a.m. del la reposición de los expedientes y fallos ju
dia jueves trece de septiembre del mismo diciales de los instrument"Os públicos y·pri· 
ano. vados y de los asientos de inscripciones en 
Presidencia del diputado Montenegro, los Registros Públicos, Mercantil, de Pren-

asistido del primer secretario diputado Lar- da Agraria e Industrial del DepartamentO 
gaespada y del vicesecretario diputado Pi· de Managua, destruido por el incendio del 
neda. 17 de agosto del corriente año. Tomada en 

Concurren además, los diputa~os siguien- consideración la anterior reforma el Presi
tes: Aguado, Astorga, Coronel Urtecho, 'dente la somete a· discusión y la Cámara la 
González Dubón, Altamirano Browne, Mo- apru~ba por unanimidad de votoS"". · 
ralee, Pasos Montiel; Zamora, Lacayo Saca- Con relación al Art. 29 el senador Sa
sa, TUckler, Rivas, Cuadra Pasos, Garcia casa propone que se- suprima de su texto la 
Osorno, Martinez, Chamorro Ch., Correa, palabra "bases'',' sugerencia que aprueba 
Chamorro (D. M.), Pastora z., Alfaro, igualmente la Cámara 
Sánchez B., Rodriguez Z., Guerr~ro C .. Yri- Al Art. 99 sugiere el Senado por me· 
goyen, Bárcenas Meneses y Agullar Cortés. dio de su Comisión que sé le haga una pe-

19--El presidente declara abierta la sesión. -quena modificación. consistente :en. que la 
~ .. se lee y aprueba integramente el acta pvte que dice: "será base de la prueba de 

de la sesión anterior. su destrucción". se diga: "será b¡¡se de la 
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prueba para su reposición" sugerencia que 
también aprueba la Cámara. 

Al Art. 10 propone Ja Comisión que se 
cambien las palabras: "se harál', por "re
solverá", lo que aprueba asimismo la Cá
mara. 

Al Art. 11 se le suprime las palabras 
"por si solas" según otras sugerencias que 
hace la Comisión y acepta la Cámara. 

Al Art. 13 se le sustituye a solicitud 
de Ja Comisión que acepta la Cámara las 
palabras "los euperitendentes" por la "Su· 
peritendencia de Bancos" y se suprimen en 
el mismo articulo las palabras "si fuere po
sible". 

Propone también la Honorable Comisión 
del Senado que el Art. 14 se modifique 
poniendo donde dice: "y por dos abogados 
más" "y por otros abogados" y en loe con
ceptos finales se anteponga a la palabra 
"inscripci~Q." la siguiente "reposición de 
la". 

Al Art. 16 que se lee supriman las pa. 
Jabras: "de loe que deben iner.ribirse o ano· 
taree:" además en la parte final que se di· 
ga: "loe poderes podrán ser verbales". 

Art. 17- Que se redacte en Ja siguiente 
forma: cEste Tribunal actuará de confor· 
midad con las leyes y reglamentos vigente 
de la materia y las prescripciones de Ja pre
sente ley•. 

Art. 18--Que se diga: •Declaración de 
que el pacto sociah en Jugar de: •De que 
el pacto sociah. 

Art. 19·-Cambiar la parte donde dice: 
•Para loe efectos de este articulo serfa in
dispensable que a Ja certificación notarial 
se adjunte el duplicado de que habla el ar· 
tfculo 17 de esti1 misma ley, y no serán apli
cables a tales certificaciones especiales Jo 
dispuesto en el Art. 1142 Pr.•, por: •para 
loe efectos de este articulo será indis~enea
ble que la certificación notarial y la solicitud 
para su inscripción se presenten en duplica
do, no siendo aplicables a tales certificacio
nes especiales lo dispuesto en el Art. 1142 
Pr.• 

Art. 20--Se Je suprime. la palabra: cpara 
esta publicación• y se le agrega al final• la 
siguiente frase. para dar a conocer Ja ineta
ción de la oficina», 

Art. 22--EI término de 3 meses concedido 
a los Regfetradoree para investigar y resol
ver se reduce a 30 di as y en el párrafo final 
se hizo la siguiente modificación: ceo caso 
de negativa el interesado podrá interponer 
el curso correspondiente•. 

Art. 23uSe cambia la palabra •El Tribu· 
nal• por «Registrador•. 

Art. 24-·Se sustituye: •definitivamente a 
consecuencia de la destrucción de loe Libros 
del · Registro• por estas tres , .palabras •de 
modo definitivo•. 

Art. 26-.0onde dice: •El Registrador es· 
cribira la razón• se dirá cel Registrador sus-
cribirá•. -

Art. 27--Se cambian las palabras; •el dfa 
que se verifique• por •el 17 de Agosto de 
1945•. 

El senador Sacasa manifestó que a este 
articulo se le habfa hecho una corrección de 
estilo agregando: -relativo a gravámenes•, 
después de la palabra •certificado•. En la 
parte final, donde dice: «con derecho prefe
rente a terceros•, se agrega: •después de 
90 df as de publicado en el Boletfn el dato de 
Ja respectiva inscripción•. 

Que el Art. 36 se pase al Capitulo 11. 
Al Art, 39 se le amplia el plazo de 6 me· 

ses a un ano. 
Que el Art. 42 se redacte en la siguiente 

forma: •Se fija el término de un ano para 
la reposición de las inscripciones a que se 
refiere esta ley•. 

Que al Art. 43. se Je supriman las pala
bras do que establece• y que se aumente a 
20 dfae el plazo de diez. 

Que al Art. 44 se le agreRue •la respon· 
sabilidad de ellas será solidaria•. . 
. El Art. 48 se reforma aef: •Loe abogados 

y notarios que con malicia• y al final en lu
gar de cno menos de cinco anos se dig,: 
1de uno a cinco anos•. ' 

Todas estas modificaciones, enmiendas, 
supresiones y adiciones son aprobadas por 
la Cámara por unanimidad de votos. 

49--El presidente levanta la sesión y se
nala como orden del di a para la sesión de 
manana Ja discusión en segundo debate las 
reformas a la Ley Electoral. 

Se levanta la sel!lión. 
Aurelio Montenegro, 

Presidente. 
Andrés Largaespa, J. Ram6n Pineda, 

l 9 Sccre1ario. Vice-Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

CONSEJO EXTRAORDINARIO DE MINISTROS 

En Ja ciudad de Managua. D. N., a las 
dos de la tarde del dfa siete de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete, reunidos 
en Casa Presidencial, loe infrascritos Secre
tarios de Estado, señoree: doctor don Carlos 
A. Morales, Ministro de Gobernación y 
Anexos; doctor don Vfctor M. Román; Mi· 
nietro de Relaciones Exteriores: lng. don 
J. Ramón Sevilla, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público: doctor don Mariano Valle 
Quintero, Ministro de Educación Pública, 
por la Ley; General don José M. Zelaya C .. 
Ministro de Fomento y Obras Públicas; Ge
neral don J. Rigoberto Reyes, Ministro de 
Agricultura y Trabajo; General don Fran
cisco Parajón, Ministro de Guerra, Marina 
y Aviación, por la Ley; previa citación del 
Ecxmo. senor Presidente de la República, 
General A. Somoza, quien preside este Con
sejo de Ministros, y con· asistencia del Sr. 
Secretario de Ja Presidencia doctor don Leo· 
p oldo Argüello Gil, se resolvió emitir el si· 
guiente Decreto: 
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·-.· ~: EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno de la República adquirió 
por el precio de quinientos treiota y dos mil 
córdobas (C$ 532,000.00) todos los bienes 
muebles o accesorios movibles (surplus) de 
la llamada Base Naval, Aérea y de Botes 
Torp~deroe de Motor del Puerto de Corinto, 
con el objeto de que tales bienes o acceso· 
ríos quedaran en la República: · 
- .- CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno debe vender tales bienes 
muebles o accesorios movibles (surplus) por 
un precio no menor del que pagó por dichos 
bienes o accesorios; 

CONSIDERANDO: 
Que en vista de Ja naturaleza de algunos 

de los mencionados bienes muebles o acce
sorios movibles (surplus), por estar expues
tos a deterioro, es de urgencia que su venta 
se efectúe; 

CONSIDERANDO: 
Que la mejor forma y la más beneficiosa 

para el Estado, de efectuar esa venta, es en 
pública subasta; 

POR TANTO: 
El Presidente de la República, en Consejo 

Extraordinario de Ministros, y con funda
mento en el ordinal 10) del Art. 215 de la 
Constitución PoUtica y del Decreto Legisla
tivo n1lmero 545 de 20 de Diciembre de 1946, 

DECRETA: 
Art. ¡o. Sáquese a subasta pública, en 

conjunto, todos los bienes muebles o acce· 
sorios movibles (surplus) de la llamada Ba· 
se Naval, Aérea y de Botes Torpederos de 
Motor del Puerto de Corinto; bienes mue· 
bles o accesorios movibles (surplue) que el 
Gobierno de la República adquirió del Go· 
bierno de los Estados U nidos de América 
por intermedio de su Agencia la "Comisió~ 
de Liquidación Extranjera" (Foreing Liqui· 
dation Commition), segtín consta en la es· 
critura pública No 22, a1,;torizada por et No
tario Dr. Osear Sevilla Sacasa, a las once 
de la noche del dfa quince de Junio de 1946. 

Art. 29--La subasta p1íblica y remate de 
loe dichos bienes muebles o accesorios mo
vibles [surplus] se efectuarA en· la forma y 
con sujeción a las bases y condiciones si
guientes: 
e) ·-El Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, publicará avisos en •La Gace 
ta• (Diario Oficial), y en dos periódicos 
diarios de la ciudad de Managua, dan· 
do a conocer al público la subasta de 
que se ha hablado, la base y demás con 
diciones de la misma, aef como Ja for
ma en que deben presentarse las pro· 
puestas y la manera como se llevará a 
cabo el retnate. Estos avisos se publi
carán, dos veces por lo menos con in
tervalos de cinco dfas entre una y otra 
publicación. Los avisos deberán c'lnte
ner la hora y el dfa, asf como el local 

~ en que.se abrirán los pliegos de pro
puestas, en que deberá efectuarse y ce-

rrarse el remate, y hacerse la adjudi
cación correspondiente: 

bJ--Las propuestas del-eran hacerse en plie
go cerrado por el total de . los bienes 
muebles indicados. Si se envfan las pro
puestas por correo, deberá remitirse 
con acuse de recibo, y si ee entregan 
personalmente, deberá exigirse recibo 
del pliego cerrado que contiene la pro-
puesta respectiva; • 

c)-·Las propuestas para ser admisibles, de· 
berán ser de contado, y por el total o 
conjunto de los bienes o accesorios sa· 
cados a remate; 

d)··Las posturas deberán ir acompanadas 
de un cheque certificado contra cuenta 
bancaria, por un valor equivalente al 
cinco por ciento [5%] de la respectiva 
propuesta. Este depósito es con el ob
jeto .de responder que se llevará a efec
to la compra de los bienes rematados. 
El depósito hecho por el proponente re· 
matante se tendrá como abono al pre
cio y los de los demas postores, serán 
devueltos inmediatamente a sus duenos; 

e)··Habrá una Junta compuesta por el Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público y , 
por dos personas más, designadas por · 
el Presidente de la República en acuer· 
do autorizado en el Ramo e Hacienda, 
Junta que tendrá a su cargo el abrir en 
la fecha, hora y local indicados, en los 
avisos de que habla el inciso a) que an
tecede, los pliegos ·de propuestas, de
signar al proponente que hubiese ofre
cido más y rematar en él los bienes 
muebles o accesorios movibles (surplus) 
sacados a subasta; 

f) ·-La base de la subasta será de quinien
tos treinta y dos mil córdobas , , . , • • 
(C$ 532.000.00), o sea el precio que el 
Gobierno de la República de Nicaragua 

, pagó por los bienee muebles o acceso
rios movibles [surplue] a que se refiere 
este Decreta; 

g)--Veriftcado el remate, la Junta de que 
habla el inciso e) que antecede, lo apro· 
bará en el mismo acto y ordenará al ad
judicatario que dentro del término de 
cinco (5) dfas oble el precio, el cual, el 
interesado debera depositar en la Admi
nistración de Rentas de Managua. Si 
dentro del término de cinco dlas, fijado 
por la Junta, el rematante no oblare el 
precio en efectivo, la venta se tendrá 
por insubsistente, y el Ministro de Ha· 
cienda procederá a señalar nuevo dfas y 
hora para el remate. En este caso el 
cinco por ciento (5%) depositado oor el 
rematante será enterado en la Admi· 
nistración de Rentas de Managua a be
neficio del Estado, como indemnización 
por loe datioe y perjuicios que se hubie
ren irroga:io por el incumplimiento; y 

h) 00No se tomará en cuenta ninguna pro· 
puesta que sea menor de la base indi· 
cada de quinientos treinta y dos mil 
córdobas {C$ 532,000,00) 
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Art. 39--La Junta deberá levantar acta, 
en el Libro de Subasta que lleva el Ministe
rio de Hacienda, del remate de los bienes 
muebles referidos. En dicha Acta se ex· 
presará concisamente, los propuestas pre
sentadas en pliego cerrado, el nombre del 
postor o postores y el monto de la oferta, 
ast como el nombre y generales del rema· 
tante. Dicha Acta deberá ser firmada por 
los tres miembros de la Junta. La certifi· 
cación de dicha Acta suscrita por el Minis 
tro de -Hacienda y autorizada por el Oficial 
Mayor de dicha Secretaria, servirá de sufi
ciente titulo al rematante. No obstante a 
petición del rematante podrá otorgarse es
critura páblica. 

En ningún caso se entregarán los bienes 
rematados, o se librará certificación del Ac
ta o se otorgará escritura páblica de que 
habla el inciso que antecede, sin haberse 
oblado antes el precio en efectivo. 

Art. 49--Las dos personas que deben de
signarse para que junto con el Ministro 
de Hacienda constituyan la Junta de que 
habla el inciso e) del Articulo 29, de este 
Decreto, deberán ser personas propieta. 
rías de bienes raíces y de reconocida bono· 
rabilidad. 

Art. 59--EI Ministro de Hacienda facilita
rá a los interesados que lo solicitaren, tanto 
el inventario de los bienes muebles o acce
sorios movibles ~surplus) levantado al reci
birlos por el Tribunal de Cuentas de la Re
pública, como Ja vista y examen de los mis
mos bienes o accesorios. 

Art. · 69--El presente Decreto empezará a 
regir desde el dla siguiente al de su publica· 
ción en •La Gaceta• (Diario Oficial). 

Dado en Casa Presidencial, en Managua, 
Distr-ito Nacional, a los siete dfas del mes 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y siete. 

A. SOMOZA. 
Presidente de la República, 

El Ministro de Gobernación y Anexos, 
CARLOS A. MORALES; Ministro de Relacio· 
nes Exteriores, VICTOR M. RoMAN y REYES; 
Ministro de Hacienda y Crédito Páblico, J . 
RAMON SEVILLA; Ministro de Educación Pú
blica, por Ja Ley, MARIANO VALLE QUIN· 
TERO; Ministro de Fomento y Obras Públi
cas, JosE M. ZELAYA C.: Ministro de 
Agricultura y Trabajo, J. RIGOBERTO RE· 
YES; Ministro de la Guerra, Marina y 
Aviación, por la ley' . FRANCISCO PARAJON; 
SP.cretario de la Presidencia, LEOPOLDO AR· 
GUELLO GIL. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó Jos requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua 
desde hace más de treinta y ocho afios, dedica
do a su profesión de agricultor, asf como su 
buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, ordinal 

3) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. · 

. Acuerda: 
, Unico. Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragfiense al Sr. Francisco Flores 
Sierra, de calidades conocidas y darle tras
cripción 'de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. _ 
· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 21 de Diciembre de 1946.
SOMOZA. - El Ministro de la Gobernación 
por la ley, Ulises Irfas. 

N9 865 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del Sr. Erasmo Calix 
Gómez, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado en Murra y natural de San An· 
tonio de Flores, Honduras; relativa a que se ' 
le extienda Carta de Nacionalización de la 
República de Nicaragua, 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en .Nicaragua, 
desde hace más de nueve años, dedicado a 
su profesión de agricultor, asi como su bue
na conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los artlculos 15, or

dinal 3]. y 219, ordinal 11) de la Constitu
ción, y 108, ordinal 17) del Reglamento del 
Poder Ejecutivo. 

·Acuerda: 
Unico.--Conceder Carta de Nacionalización 

Nicaragüense, al sefior Erasmo Calix Gómez, 
de calidades conocidas, y darle trascripción 
de este acuerdo para que le sirva de sufí. · 
ciente atestado. 

Comunfquese.--Casa Presidencihl. --Mana· 
gua, D. N., 21 de Diciembre de 1946.··SO· 
MOZA.-El Ministro de la Gobernación por 
la ley, Ulises Irlas. 

SECRETARIA DE LA PllESIDENCU 

N9113 
El Secretario de Educación Pública, 

Acuerda: 
Unico:--Anexar al doctor Leopoldo Ar· 

GOBERNACION Y ANEXOS 
güello Gil, quien ha sido deaigoado Secreta
rio de la Presidencia y quien tomará pose
sión de ese cargo el uno de Marzo de 1947, 

N9 864 , las funciones de Secretario Privado, funcio· 
; El Presidente de la Rep:ública¡ ·· nes que ha venido desempefiando el señor 

VjstB Ja éolic,itud del Sr. Francisco Flores don José Benito Ramfrez, por anexión.que se 
Sierrit, mayor de edad, casado, agricultor, le hizo en Acuerdo de 30 de Octubre dP 1946. 
domiciliado 'en Murra, y natural de Buena. Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana
Ventura, Honduras; relativa a que se le ex- gua, D. N., 28 de Febrero· de 1247.·-SOMO
tienda Catta de Nacionaiización de la Re· ZA. --El Se~retario de la Presidencia, José 
pública de Nicaragua. Benito Ramirez. 
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CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES f. 

Quincuagésima Segunda Sesión del Consejo Nacional de Elecciones 
4 

( Continúa-·8) 

35-·Departamento de Nueva Seg'Ovia 
l ' 

No Nombre del Cantón ¡votos del ¡votos del ¡votos del\ 
P. C. P. C. N. P. L. N. 

Total de 1 M Votos ayorla 

1 Quilali 73 2 185 260 
2 Quilali número 2 74 1 181 256 ! . 

~( 
3 Jalapa 110 5 172 287 
4 Jalapa número 2 118 2 157 • 277 
5 El Jicaro 153 9 192 354 
6 El Jicaro número 2 138 2 331 .171 
7 Ocotal 168 13 244 425 i 

8 Mosonte 161 8 136 305 
t. 

9 San Fernando 72- 4 94 170 \ i·; 10 Ciudad Antigua 34 1 201 236 
11 Dipilto 81 7 206 294 1-

12 Santa Maria 20 3 413 436 t~ 
13 Macuelizo 47 3 272 322 i· 
14 Murra 111 1 143 255 f:, 

Sumas 1,360 61 2,927 4,348 ..... 
"'- ~ 

Mayorfa Liberal 1.628 1 

86--Departamento de Rivas 
. ;. 

t 
No 1 Nombre del Cantón ¡votos del ¡votos del ¡votos del 1 Total de 1 Mayorla . ~ 

P. C P. C. N. P. L. N. Votos 

1 Rivas Oriental 110 8 125 343 
2 Rivas Oriental número 2 84 31 192 307 
3 Alta Gracia '147 6 86 239 

r 4 Alta Gracia número 2 157 11 67 235 
5 Moyogalpa 180 21 98 299 
6 Moyogalpa número 2 159 18 57 234 t 

·7 Pueblo Nuevo 72 62 104 238 
8 Pueblo Nuevo número 2 '87 53 88 228 · .... , 

9 Belén 17 89 58 164 .. ' 

10 Belén número 2 19 88 112 219 
.. 

11 Potosi 160 6 104 270 
12 Potosi número 2 135 115 250 
13 San Jorge 122 4 100 226 
14 San Jorge número 2 102 6 119 227 

.. ·_ ·-

15 Los Cerros 137 4 80 221 
·._:.;.'t 

16 Loe Cerros número 2 174 2 100 276 
.. 17 La Puebla 99 11 73 183 
,• 18 La Puebla número 2 166 9 100 275 

19 Rivas Occidental 154 8 75 237 
20 Rivas Occidental número 2 109 19. 160 288 
21 Veracruz 92 8 47 147 
22 Buenos Aires 192 4 108 304 
23 Tola 212 6 100 318 
24 Las Salinas 4 76 9 139 224 
25 San Juan del Sur 85 15 214 314 

1 26 Cárdenas 178 5 30 213 
27 Maderas 133 1 101 235 
28. Nancimf 115 107 57 279 

" 
29 Sapoá ·· 2 17 19 - . 

Sumas 3 .. 475 611 2,826 s-,912 
Mayorf a Conserv·ad!)rl '. .. 38 . 

. .. a '• . ( Centinuará) .• 

l 
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 12-C 
J Jté M. Z'llaya C., Mfniatro de Fomeu· 

to y Obraa Públlcaa, en repre1entacl6n del 
Gobierno de la República por una parte. 
y el Dr. Manuel F. Zurita, mayor de edad, 
c_aaado, abogado y de eate 'domicilio por 
otra parte y por 1í1 bemol celebrado el 
1fgulente contrato: 

1 
Kl Gobierno reserva al 1etlor Zurita por 

un lapao de Diez Atlo1, a contar de la 
fecha en que el preaente perml10 fuere 
aprobado por el Setlor Pre1ldente de la 
República, una" o varias 1uperficle1, en te· 
rrenoa b 1ldío1 naclonale1 1ltuario1 en el 
Departamento de Chonta1e1, las cuales 1e 
localizarán en Ju márgene1 del río San 
Juan, Medio Quezo y frontera de Coita 
Rica; dentro de e1ta 1uperficle o superfi 
cle1, el Dr. Zurita tendrá derecho a e1ta 
blecer y a emprender por 11 o por medio 
de contratl1ta1, corte• de madera de cao· 
ha, ftambar, cedro macho, laurel y cual· 
quier otra claae de maderas que exportará 
por 101 puerto1 del Atlántico y el Pacifi 
co, pudiendo utilizar 101 río1 y crik~1 de 
u10 público y comunal para eacar lu ma
derae. 

II 
El presente perml10 no eotratla prlvlle 

glo alguno y el Gobierno podrá otorgar a 
ot1 at per1ona1, iguale• per m '101, pero re· 
1crvado únicamente el del Dr. Zurita por 
el término de e1te perml10, el derecho ex
clU1lvo de cortar las maderaa menclonada1 
ea las zonaa locallzada1 que e1t,uá1 c.1m
prendlda1 áentro de los llndero1 1lgulen 
te1: Norte, terrena. pa1tlcularea de Palo 
de Arco, Isla Grande, Z mplerl y r fo San 
Juan; Sur, frontera de Costa Rica b~1ta 
1u convergencia con el río San Juan; E1te, 
río San Juan y convergencia del río San 
Juan con la frontera y o~ste, terreno• de 
Palo d~ Arco y río Medio. Queao. E1 en 
tendido que e1te permiso es para cortar 
las mader88 referldaa en terreno• bal<iíos 
naclooale•, · que el u10 de 101 río1 y crik,. 
no cauurá nlngúo hnpue1to o derecho al 
Dr. Zurita o al µoblerno, que las iooaa 
comprenden también 101 crik ~• cuyo• nom
bre• 1ervlrán para dealgnarlc.s. 

111 
El Dr. Zurita tendrá derecbo para cor· 

tar y utilizar sin remuneración alguna, tu 
D1aderaa no explotable• que ·sean ne:ceH· 
rlae para la coa1truccl6n de puente1, cam· 
p·ameatoa Ó vivleadaa y pira utlllurlu en 
101 carrlle& y picadaa que ee hicieren· o 1e 
ocupeo por: cualquier motivo, 1lempre que 
loa. cortes de madera le bagan en terreno• 
baldí01, loa carrllea, trochal ..y. plcada.-que 
hiciere el Dr. Zurita para facilitar el tra· . -. 

bajo, 1eráo de u10 exclualvo de él, aln que 
ningún otro tenga derecho de aprovech .. rae 
de ello1, excepto el Gobierno. 

IV 
Por cada mlllar de ple1 que el Dr, Zu· 

rila exporte de cada una de lae clasra de 
madera, bien 1ea a.errada o en trozu, a 
que tiene derecho conforme ·e1te prrml10, 
adPmá1 de 101 derecho• aduanero• que e1· 
tuvieren en vigor, el Dr. Zurita, pagará el 
lmpuelto fore1tal de conformidad con lu 
tarlfu v!gente1 pero ley e 1d<i1e dollare1, 
donde 1e dice córdobaa, en amboa •atol 
tale• pagos 1erán hecho• en la oficina de 
Aduana· del puerto . de exportación. El 
Gobierno podrá nombrar por 1u cuenta un 
lnip!ctor para la medida de 101 pies de 
msdera aeerrada o en troza• exportada, 
pero ta1 nombramiento recaerá en un ofi· 
clal aduanero para expedltar lc.1 embar· 
que• y evitar la demora y con1lgulente1 
perjulcio1 en la exportación. A1lmlsmo, 
de conformidad con lo que emtablece el 
Decreto Ejecutivo del 12 de Noviembre 
de 1937, el Dr. Zurita, pagará al Gobierno 
la 1uma de Un Córdoba, por cada árbol· 
que 1e corte de conformidad con las vo· 
ce• de. e1te contrato. Eate pajlo _ lo hará 
el Dr. Zurita en cualquiera de laa oficlnu 
fiscales e1tab!eclda1 en Jos Puerto• del 
Atlántico y del Pacifico. El Dr. Zurita 
en cuanto a la exportación de maderas 
a1errada1 o en trClZal, queda obligado a 
pagar 101 derecho• Aduanero• y demáa fil. 
cale•, Departamentale11 muolclpale1 o lo· 
cale• vlgeotea. 

V 
Tomándole en cuenta la falta ab1oluta 

de camino• en Ja. reglón donde el Dr. Zu· 
rita va a establecer 1u1 corte1 de madera 
y· que el único medio de locomoción e1 el 
bote o embarcacl6n a mctor, 1e c.oocede 
al Dr. Zurita el 50°/0 {cincuenta por clt!n· • 
to) de la ext1ncl6n oe pago del lmpue1to 
e1pecfal 1obre la gaaollna, aceite combua
tlble o lubricante que nece1lte el Dr. Zu· 
rita para 1u1 trabajo1, creado por la ley 
de 3'> de Junio de 1938, con fine1 vlale1. 

VI 
El Dr. Zurita queda obligado a negociar 

con el B.rnco Nacional de Nicaragua In· 
corporado el 5v0/ 0 {cincuenta por ciento) 
de lae dlvl1u extraojeru provenlente1 de 
1us exportaclone1, pudiendo dl1poner JI. 
bremente del otro SCJ°lo {clocuent~ por 
ciento), con el fin de amortizar el capital 
Invertido en la exportación que ae propo
ne realizar, y a ta vez, como un e1tímulo 
al de.arwllo de la empren o empre1a1 
que organizare a la que deberáa rendirle 
un mínimum de D.Jscleoto1 MU plH por 
afta ,que deberán exportane. SI el Dr. 
Zurita oo cortaH ni exportaee la referida 
cantidad de Do1clento1 Mil ple1 por afto, 
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el Gobierno podrá cancelarle eate per· 
ml10, aalvo en loa caaoa que demoatraae 
haber exlatldo . caao fortuito o de fuerzc1 
mayor 

VJI 
El pre1ente perml10 podrá aer traaladado 

o cedido con la autorización de la Secre· 
taria de Fomento y Obraa Públlcaa a cual
quier otra peraona o Compatlía Nacional o 
extranjera, pero en ninguna forma ni thim
po a ~oblunoa de pai1e1 extranjeroa. 

Vlll 
NI el Dr. Zurita ni loa que le aucedan 

en 1u1 d-:!recbo1, ni loa extranjero• que to· 
maren p.ute en lu obraa que ae empren· 
dler ... n o empre1aa que se fundaren o for. 
mareo, podrán Invocar, Pn ningún cuo ni 
con prtt .. x10 alguno, derecho• de ex.tran· 
jería en 101 aeuntoa que ae relacionen di· 
recta o Indirectamente con laa mlamaa em 
preaaa orlglnalea o derlvadaa y renuncian 
a cualquier reclamación por la vla dlplo· 
matlca, debiendo ntar aujeto en un todo 
a laa leyea de Nicaragua. 

IX 
Cu•lquler diferencia que aurglere en la 

Interpretación de eate convenio en el cum 
pllmlento de laa obligaclonea que le lmpo· 
ne o en loa caaoa no comprendido• en el; 
1erá 1ometlda a la declll6n de 101 arbitra· 
dorea, nombrado• uno por e •da pule den
tro de treinta diaa de b"ber aldo requerido 
para ello, debléndoae organizar el tribunal 
en la cluda1 de Managua. Loa dos arbl· 
tradores, antes de entrar a conocer el pun· 
to o ·puntos cueatlonadoa, nombrarán un 
tercero para el cuo de dlacordla; al no hu
biere acuerdo en el nombramiento del ter· 
tero, aerá he< ho el nombramiento por el 
Prealdente de la Corte Suprema de J uatl · 
cla de Nicaragua. Contra el fallo de 101 
arbltradorea o del tercero, en au cuo, no 
no habrá ·nlngón recuno ordinario o ex.· 
traordlnarlo, ni aún el de cuacl6n, queda· 
expre.amente renunciado. 

En fe de lo cual ae firma el preaente 
Contrato, en la ciudad de Macagua, D. N., 
a 101 ocho día1 del mea de Febrero de mil 
noveclentoa cuarenta y alete.-(1) José M. 
z~laya C.-(1) Manuel F. Zurita. 

El Prealdente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todaa aua parte1 el Contrato 
que antecede, au1crlto por el Sd'ior Minia· 
tro de. Fomento y Obra• Póbllcaa y el Con· 
tratlata Dr. Manuel F. Zurita, 

Comunique1e.-Casa Pretldem:lal,"-Ma· 
nagua, D. ·N .. 8 de Febrero de ·1947. -A. 
SOMOZA~-EI Secretarlo de Eatado en el 
Deapacho de Fom~nto y Obra. Públicu, 
joaé M. Zelaya C. . 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 507 
Conforme Arl. 17 Ley Mesta se subastará es~• 

Alcaldla el oni:e del mes entrante 1 las ocho de la 
mañana, una vaca colorada herrada con este fierro: 

Tipitapa, 25 de febrero de 19i7.-Eliseo Núi\ei. 
-Buenaventura Sequeira, Srio. 568 3 1 

• N9 655 
Once mai!ana veintiocho corriente ftle9, local este 

despacho, remataráse mejor postor, finca .-urbana 
s1tu1da esta ciudad, banda Norte Se¡¡:unda Calle 
Sureste, compuesta solar y cau. Limitados: Orlen· 
te, predio de Gonzalo Mayor¡¡:a; Poniente, el de 
Guillermo Areas Roj1s: Norte, terrenos fueron de 
Legación Americana; Sur, calle comedio, el de 
Juana Muis. . 

Base: seis mil cuatrocientos noventa córJobss. 
Ejecución julieta McNally de Miranda contra 

Maria Portu¡¡;ués de Otero. 
Oyense posluras. 
juzgado Primero Civil del Distrito. Mana¡¡;ua, 

doce Marzo, mil novecientos cuarenta y siete.-f. , 
Buitrago Nuváez, Srio. 574 3 1 

NQ 656 
Cuatro tardf', velnllclnco Marzo entrante, rema· 

taráse mejor postor, local este despacho, finca rús· 
tica en Apanáa, esta jurisdicción, como cuarenta 
manzanas extensión, con zacatel cercas alambre púa, 
casa sobre horcones, de teja, orrada hb!as y otra 
can, paredes tierr., de ocho varas por seis. Lin· 
dante: Oriente, Ram~n 01dea y otros: Occidente, 
Pedro Castro y Simón Pineda¡ Norte, Pedro Castro; 
Sur, Simón Pineda. 

Ejecución de Manuel Espinoza, contra sucesión 
Raimundo Palacios. 

Valorada doscientos córdobas. 
Otense posturas legales. 
juzgado Local Civil. Jlnotega, Muzo cinco, mil 

novecientos cuarentisiete.-M C1stro C.-J. A. Zcas, 
Srio. 573 3 1 

NQ 657 
Tres tarde veintiuno corriente mes, esta oficina, 

remataránse ocho novenas partes de finca urbana 
en La Concepción. Lindante: Oriente, Dagoberto 
Quintero; Poniente, Maria Estaliial1da Oaousserr, 
jesús Manuel Mejía; Norte, Isabel Carballo, otros, 
calle interpuesta; Sur, Dagoberto Quintero 

Véndense ejecución Hu1nberto Castro contra René 
Castro Pérez y hermano1. 

Valorada doscleotos córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Masaya, Marzo once de mil 

novecientos cuarentisiete.-V. Velásquez, Secrettr10. 
586 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 451 

Macaría Cruz Olivu, casado, agricultor, este do· 
mlcilio, solicita titulo supletorio dominio útil se· 
sen ta manzanas, montañ1 nac.'ional .. •Las Nubes•, 
esta jurisdicción. Tiene: café, cai\i, ¡¡:uineos, po· 
trero y montafta. Linda: Oriente, quebrada •e:1 
Z potat• y trabajos Carlos Bd:orfn; Sur, Occiden· 
te, Domingo Cruz: Norte, Mariana Casco. 

Valor dosdrntos pesos. u 
Quien quiera, opóngase término de ley. 
Jalapa, diez y ocho Enero, mil nove:ientos cua· 

rentlsiete.-C'. Leopoldo Paguaga, jutz Local.-
Jorge Cuüllo, Srio. 403 3 2 

,, 
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No 452 
Adolfo M~nis, viudo, a¡rlcultor, este domicilio, 

eolicita lltulo supletorio, de-minio 11111 sesenla man· 
zanu, montarla nacional •santa Elena•, uta juri•· 
dicción. Tienr: potreroe, RUlneos, montalla. Linda: 
Norte, cerro •Pet1tona1•; Sur, quebrada •fl Pitaf•; 
Oriente, quebrada •fl Oro•; Occidente, montalla 
inculta. 

Valor cien pesos. 
I_ 

Quien quiera opóngase t~rmlno de ley. 
Jalapa, doce de Enero, mil novecientos cuarenll· 

alctc.-C .. Leopoldo Pa¡ua¡a, Jutz Local.-Jorirc 
Castillo, Srio. 402 3 2 

No 456 
Josefa Canda solicita titulo aupletorlo do1 fincas 

esta jurisdicción, respectivamente, limitadas: Oriente, 
Clpriana Ortiz; Ponlcntf', herederos Venancio Mer· 
cado; Norte, Prudencio A¡ulrre; Sur, Antonio Cerda; 
Oriente, Salvadora Ortiz; Poniente, Pablo Vicente 
Orth; Norte, Moish Hermlndez y Sur, Teófilo Ortiz. 

Valor no excede doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, preséntese término ley. 
Juzgado Local. La Concepción, quince Febrero, 

mil novecientos cuarentisiete.-Alfredo Deljlado.-
Ouillo. Herná.nde1, Srlo. 398 3 2 

No 464 

- No 95 
Soft-Llte Lens Company, lnc., de New Ymk, 

Estados Unidos de Am~rlca, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldrra-Pallais, de este 
domlclllo, solicita re¡i1tro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

.__.. 
para: ªLentes Oftalmicos y lentes sin acabar.• 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, diez de Enero 

de mil novecientos cuarenta y slete.-fernando Mo· 
rain L., Oficial Mayor. 

72 3 2 

TERRENO MUNICIPAL 
N9 477 • 

Gonzalo Río1, mayor de edad, cando· 
agr lcultor, e1te vecindario, 1ollclta arrlen, 
do lote de terreno tjldal de dlecl1el1 man
zana• de exten116n, 1ltuado comarca Panal 

Amando Lazo solicita titulo supletorio finca rús
tica situada en las Mana;as, jurisdicción San Isidro, 
consta de cincuenta manzanas, cercada alambre. Li· 
mitada: Oriente, Pedro Pablo Castillo Ruiz¡ Occi
dente, Petrona Salmerón, camino enmedio; Norte, 
Ramón Espinoz1; Sur, misma propiedad, camino en· 
medio. 

y dentro de e1to1 llndero1: Oriente, Enrl· "· 
que Albert¡ Poniente, monte l11culto¡ N or· 

Pretenda oponerse preséntese este Juza;ado tér· 
mino ley. . · 

Juzgado Distrito. Ciudad Darlo, dieciséis de Di
ciembre de mil novecientos cuar~nta y seis.-D. 
Palacios h.-José Ramón Ardón M, Srio. 

Es conforme.-jrsé Ramón Ardón M., Srio. 
410 3 2 

NQ 466 
Oerardo Castillo Rulz solicita Ululo supletorio 

finca rústica Las Mangas, jurisdicción San Isidro. 
Contiene potrero cuarenta manzanas. Limitado: 
Oriente, camino San Isidro; Occidente y Sur, Ramón 
&pinaza y juan Martlnez. camino al Carrizo; 
Norte, Ramón E1pinoza y juan Martlnez. Huerta 
veinte manzanas. Limitada: Oriente, Salvador Aráuz; 
Occidente y Norte, camino San Isidro y Pedro 
Pablo Castillo; Sur, Fellci1no Oarcla. 

Pretenda oponerse preséntese deducirlo este juz· 
gado término ley. 

Juzgado Distrito. Ciudad Darlo; diez de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.-0. Palacios 
b.-José Ramón Ardón M, Srio. 

Es conforme.-José Ramón Ardón M., Srio. 
433 3 2 

te, Eleaterlo Hernández¡ y Sur, Bla1 Aráuz. 
Quien se crea con derecho op6nga1e 

tiempo legal. 
Dado en la Alcaldía MunlclpGl de Te· 

llcs, a once de Octubre de mil noveclen· 
to1 cuarenta y 1el1.-Franclsco R. Chévez 
-M. Pereira Q., Srlo. 424 3 2 

DEPOSITO DE ANIMALES 
N9 484 

Hoy deposité en Eulallo Rizo, yegua 
mora, meloda, berrada con este fierr< : 

Quien sea duefto, presénte1e hacer re· 
clamo en término ley. 

Sébaco, velutluno Febrdro, mil noveclen· 
tos cuareotl1iete.-C. Membrefto L.-Gul· 
lebaldo L6pez M., Srio. 

MARCAS DE FABRICA N9 498 
N9 355 Hoy depo1ltose Dlonl1lo Gutlérrez, 

Parke, Davls & Cia., de Detroit, MichigaR, Es· cho moro pardo, berrado e1te fierro: 
tados Unidos de América, báse presentado este 

ma· 

Ministerio mediante apoderado Vlctor Manuel Cal· 
derón, de este domicilio, solicitando registro Marca 
de fá.brica y Comercio, consistente en Ja palabra: 

DEFORTOL 
escrita sobre fondo obscuro, que usa en productos 
farmacéuticos y medicinales de toda clase. 

Quien créase con derecho oponerse preséntese 
deduci~ndolo dentro término lea;al. 

Ministerio de fomento Managua, once de fe
brero de mil novecientos cuarenta y siete.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

3lf 3 3 

duefto desconocido encontrado ~agando 
campos llbre1. 

Quien pretenda derecho op6ngaae térml· 
no legal. 

Dirección Pollcfa, E1teH, dlfz y nueve 
Febrero mil novecleoto1 cuarenta. y 1lete. 
-Benito Valdlvla, Srio. 
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